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Atendiendo el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

actora, se admitirá el retiro de la demanda deprecado, de conformidad con el art. 

92 del C.G.P.  De igual manera, se advierte que los documentos allegados de 

manera electrónica, se remitirán al correo electrónico informado por el apoderado 

judicial. 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la presente demanda de Cesación 

de Efectos Civiles de Matrimonio Católico propuesta por el señor VICTOR 

EDUARDO ARBOLEDA VALENCIA y TERESA DE JESUS SANTILLANA 

GIRALDO, a través de apoderado judicial, por lo considerado. 

 

SEGUNDO: REMITIR al correo electrónico informado por el apoderado 

judicial de la parte actora, los documentos allegados de manera electrónica. 

 
NOTIFÍQUESE 
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